
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REF: 11001310301120220018800 [cuaderno 03. Llamamiento en garantía de 

Bancolombia a Seguros del Estado]  

 

Téngase en cuenta para los fines legales pertinentes, que la llamada en garantía 

Seguros del Estado S.A., fue notificada por estado y dentro del término otorgado 

para ejercer su derecho de defensa y contradicción, contestó el llamamiento y 

propuso excepciones de mérito.  

 

De otro lado, como quiera que la llamada en garantía remitió el escrito de 

contestación a Bancolombia S.A., téngase por surtido el respectivo traslado en 

silencio, conforme lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022.  

 

En firme la presente decisión, secretaría ingrese el expediente al Despacho para 

continuar con el trámite que en derecho corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  

(2) 

EC 


